
EL SECKET.'\RIO DE GOJJH?.RNO. 
Lic. Hmubcrto Líra Mora. 

(Rúbrica) 

Por k tanto mando se publique, circule. observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Tcluca ele I.erck., Méx., a 1 S e.le noviembre de 1989. 

EL GORFRNADOR DEL ESTADO. 
Lic. lgnM·io Pichardo Pagaza, 

(Riíbrica) 

Dude en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciu 
<!ul ele T1.·:11n1 de Lerdo, Méx., a los siete días del mes 
de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. Diputado 
Presidente. ('. Lconcl Domíngucz Rivcro.Diputado Se 
cretario. ('. Inz. Carlos I. Pérez Arizmt>ndi.D:putado 
Secretario, C. Profr. Inocente Sánchcz Cruz.D1putado 
Prcsecretario, C. J. Refugio Rodríguez Cano.Diputado 
Prosccrctar ic, C. Nf)(; \a«~na Grajeda.Rúbricas. 

LO TE!'.iORA E?'TENDIOO F.L GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SF. PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA 

UNICO..Estt: decreto entrará en vigor al día si 
guientc de su publicación en el Periódico Oficial Gaceta 
del Gobierne l.l~t Esiado. 

ARTICULO TERCERO.Se faculta al H. Ayunia 
miente del Municipio de Nicolás Romero, Méx., pa.ra qu~ 
por sí 0 a través de sus representantes legalmente mvcst~ 
dos, comparezca a suscribir los documentos que se den· 
ven de esta operación. 

TRANSTTORIO 

ARTICULO ~EGUNDO.La construcción cid edifi 
cio e instalaciones para el debido funcionamiento V CX• 
plotación del servir io público municipal concesíonado, se 
hará con recursos oronios del concesionario v en el pre 
dio de su propiedad, ~il>kado entre· las calle' de Pájaros 
y vía corta n Morelia colonia Granjas Guadahme de la 
cabecera municipal, estando facultado et Ayuntamiento 
para hacer la; observaciones oue considere necesarias a 
fin de fr<•\Cgcr la ~C?l!f;(l¡,c.J d¿ Jos vecinos. ' 

ARl !CULO PRlMERO.Se autoriza al H. Ayunta 
miente de Nicolás Rvmcrc, Méx., a otorgar una conce 
sión para el estublecinnento y explotación comercial de 
un crematorio particular de servicio público, en favor del 
Arq. José Haza Díaz, con duración de 1:5 años, pudiendo 
prorrogarse f<or una sola vez, siempre que se hayan pres 
tudo los ~ervic..ío' conforme a la ley y el concesionario 
haya cumplid» con los tér minos del convenio que suscri 
bió para ese fin. 

LA H "I' 1 EGISLATIJRA DEL FSTADO DF. ME 
XICO n1:cRETA: 

DH1H::TO NUMERO 92 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar to siguiente: 

El Ciudadano UCENCIADO IGNAOO PICHARDO 
PAGAZA. Gobernador ~d Estado Libre y Sobera 
no de Méxicu, a sus habitantes sabed: •· 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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• don<.:~ corn:!.p<md1c11tc!. 

• 

ción realizada, de inicia el pr ocedimiento de privación 
de derechos agrarios en en:.¡ ;1 de Porfirio Ortega Mon 
tes de Oca, titular del cert :r icario agrario 1746651, perte 
neciente al cjidc del pd··h:do oc San Cristóbal Ecatcpec. 
municipi. de Ecatepcc J.: Morelos, Estado de México, en 
virtud de haber incurr.d« deu r'' d las sanciones de pri 
vación <111c estipulan las f ravcioncs I, TJT y V del artícu 
1> 8) de Ja ley de fa materia L\c igual manera se acordó 
citar con les foi malidudes que ·:füpone el artícu'r 429 de 

, la iev invocada <• los miembro, integrantes del comisaria 
do ciulal. consejo de vigifo:•cia ~ el referido titular. Para 
que aiscicran a Ja <tmlicnc:fl (!·? nrucbs y alegatos oue 
tendría vcriücativo el ¿:: Lle mayo de 1989, en las ofici 
nas que ocupa c'la ckrcndcncia ugr<lrÍ:t. com;s:onánclose 
pcr<>•>ntti de fo udscri!;dlm ')ª'ª <!l'l" rcl'.rzara las notific:.i~ 

acuerdo en el sentido ele que una vez analizada la peti ,,.~ 
~ 

RE.StrLTANDO SEGL'NDO l)t1~ con fecha 20 de 
abril de 1989, •!SB Cr.n.is.ón Agraria Mixta emitió un 

• 

• establecen las fracciones l y TII y V del artículo 85 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, por haber arrendado 

la citada unidad d·~ dohsdón, ofreciendo como pruebas de 

su parte las siguientes: 1. Documental, consistente en fo 
tocopia del contrato de arrendamiento que celebró el cí 
rado titular Porf'iri« Ortega Montes de Oca como arren 

dador y como arrendatario Miguel Orozco Luévano, con 
fecha lo dP. noviembre de 1'.)ll2; 2.Documental consis 
tente en 24 recibos de arrendamiento en original por la 
cantidad de $ J,000 GO (tres mil pesos 00/100 M. N. ), con 

fecha 5 de noviembre de 1985; 3.Documental consisten 
te en e! acta de inspección ocular de fecha 5 de f ebrero 

de 19xg. practicada por el comisionado . de la Prometo 

rí.t Agr&ri<t número XII. con sede en Cuautitlán, Méxi 

co; 4 ···· Documental consistente en la notificación del Yen 
cimiento uel e• mrato de fecha 5 de noviembre de 1983, 

signada por David T· rugoso Sevilla en su calidad de pre 

sidente del cc.nusariado ejidal del trienio 19831986, de la 

que se desprende que el terreno motivo del contrato de 

arrendamicnu. se encuentra sujeto a1 régimen cjidal, mis 

mas documentales que se encuentran agregadas a Jos au 

tos del expediente número 2711988, instruido ante esta 
Comisión Agraria Mixta en un conflicto por la posesión 
y goce po. la citada unidad de dotación mismo acucr 
clr1 que fue turnado con fecha 29 de marzo de 1989, y re 
cibido en esta propia dependencia ei la fecha citada. 

RESULTANDO PR)MER\). Que con fecha 17 de 
marzo de 1989, e? C. Delegado agrario en el Estado, me 
diante oficio número 17i\(í, remitió a esta dependencia el 
acuerdo que dictó en esta propia Í!.:cha para que con ba 
~e en J;• c1Í~flt:<·~to por el artículo 4~6 de la Ley Federal 
ele Reforma Agraria solicitó ve iniciara juicio privativo 
de derechos agrarios en contra del C. Porfirio Ortega 
Montes de Oca, titular del certificado agrario número 
174tí651. wrtenecicnte ~l ejido del poblado de San Cris 
tóbal Ecatepcc municipio de Ecatepec de Morelos, del 
Estado de México. t('d<t vez que en su consideración in 
currió en las cuusalc, ce privación de tales derechos que 

VISTO para resolver el expediente número 531 /742 

relativo a la privación de derechos agrarios de una uni 

dad de dotación er; el ejidc del poblado de San Cristó 
bal Ecatepec, municipio de Ecatcpec de Morelos, del Es· 
tado de México; en contra del C. Porfirio Ortega Mo1\. 

tes de Oca y la cancelación del certificado agrario nú 

mero l 746t'5 I, promovido por el C. delegado agrario en 

el Estado, } · 

COMTSlON AGRARIA MTXTA 

llESOLt.;CION 90bre pmaclón de lleret!hot ~ y nue.• 
adjudkadonP.s de uniltedt~s de dotad6n y cancelación de eee 
tlficados :igrarfo~ eo el eji4o del poblado clenomJnado: 
S:in Cristóbld Ecatepec, munidpio de F.<·atcpcc ele Morclos. 
Méx, 

COMISJON AGRARIA MIXTA 

DECRETO NUMERO 92.~n el que 1e autoriza al H. Aywl. 
tamlentu di! Nlco~ Romero. Méx., a otoraar una cono·'!J6a 
par.l d t.~t11blc:c:iml•nt(i y c11pJotaclón comercial de un ~ 
torio 11artfc:u&ar de Bt'nido púlllico. en favor del Arq. Jos4 
l'laza DfH. 

POIJEI. E.JF.CVTIVO DEI. mi' ADO 

SEcaON TEllCEllA 

SUMARIO: 
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SEGUNDO La capacidad de la parte actora, para 
ejercitar la acción de privación que se resuelve se encuen 
tra demostrada . cu virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el art iculo 4t6 de la propia ley. 

TERCl~R< >. Ahora bien es pertinente adentrarse al 
estud.o vulorativ« de la!' pruebas aportadas en el prescn 
Le caso pti:· le• que n:n!m que a las que aportó el C. De 
legado agrario en d Estado, y que se mencionaron en el 
resultando primero una vez que se realizó la compulsa 
respectiva vernos que a J¡,~ mencionada. en los puntos 1, 
2, 3 y 4 ckcumentales a las cu; les se les otorga pleno va 
IN probare ri'; en base a lo q ue di, pone el artí;:<: lo 2(}1 
del Código Federal líe Procedimientos Civiles supletorio 
en materia ::graiilt, porque se denrnuestra indudablernen 
te: c~u: i::1 citado titular Porfir:o Ortega Montes de Oca 
rentó su unida:' d'." c(, tación misma que está amparada 
con e! ccrrificado agrar i« ni'!n•e:·o 17466:'11, al C. Miguel 
Orozco Luévano en la fecha indicada asimismo se expidió 
~4 recil« s pc.r tal arrendamiento en la fecha y cantidad 
que se acnditan. en donde también en base a la inspec 
ción c •. ular se comprcbó que la propia parcela se encucn 
tra en jxsción del citadr. M~!?ucl Orozco Luévano mis 
mo que ~; imbra parte de la pai cela y la otra parte la uti 
liza come c.vralón, y en donde por último al vencimiento 
del contrato de arrendamiento ele lo mismo notificó el 
presidente del conusat iado ejidal de aquella época en la 
fecha mene ir.nado, Ilegándose a la conclusión de que con· 
trav ino el citado titular k. d1~p.esto por Ja fracción J del 
ar•ícul(I R:' ele la ley inv•'C<>da ül dejar ab;indonada su uni 
d~d ele clot<!ción rcr má' oe c1<1s años consecutivos desde 
la fc(fo1 en que dio en <•rrer;dümiento Ja multicitada par 
ce.Ja a Ja per~..11a de reftrencia. A<.;;mísmo violó flagr:lll· 
!emcnte. la fracción nr de tal :.füpositirn invocado que 
prohíbe destinar los bien~:. ejidales a fines ilícitos, y en 
este caso al a~ent<irse ,.;!l l.i parcela un corralón por per· 
son~~. extraña al mkle<; cjidai es obvio que el principio pa· 
ra b cual fue de rada la 1.111idad p~1rcelaria desapareció par 
dalmc11.t~, tocia \'C/ c~uc •·n Ja ;11i3ma no "e '>iembra y por 
cnd.! m• se cu!tiva ni11pín productn agrícola: y por último 
también en la e~pecic alter6 la circunstancia que indica 
h frac~ión V de tal crt•..:ulc f'OTltue dio en arrcndamien· 
~o tal ur i<lad dc 1lot~c.ión, y· ~brnmente prohíbe tal tipo 
<!e •)rcn.11.:ión Alwra bien de las pruebas que aportó Por· 
firio Ort !ga MC1nte; de Oca y que ~e mencionaron en el 
n!>ultando ten:ero veffi•.)S que: a !as m~nrionadas en IM 

PRIMERO. QHc el presente juicio de privación de 
derechos agrarios, se ha substanciado ante la autoridad 
competente para com ·CC! y 1 csolver el mismo, de acuerdo 
con lo señalado por el art ículu 12, fracción 1 y del 426 
al 43..; y derás relativos v aplicables de la Ley Federal 
(le Reforma Agruria 

CONSlDERANDO 

... 

RESUl .TANDO TERCERO Una vez que quedaron 
debidamente nr.r.ficadas las partes, come consta en auto: 
oel expediente en cita el día y hr ra señalados para Ja au 
diencia de pruebas y ~i!ptos, Ja misma se verificó, con 
la asistencia ele) citado titular Porfirio Ortega Montes de 
Oca quien ofreció como pruebas de su parte las siguíen 
tes: 1.01;cumcntales consistente en todas y cada una 
de las actuaciones que obran en el juicio agrario indivi · 
dual <le una unidad de dotación amparada con et certifi 
cado agrario nümero 1746651, en que las partes contén 
dientes fo es el oferente y Miguel Orozco Luévano mis· 
mas documentales que se encuentran radicadas bajo ·1 
expediente número 27/~8, ante esta propia dependencia 
agraria; .2  Instrumental ele actuaciones consistente en el 
expediente general de rsufructo parcelario ejidal número 
S.l1)7~2 relativo al poblarle que nos ocupa; 3. La con 
fesional a cargo de Miguel Orozco Luévano; 4.La íns 
trumental de actuaciones y 5.··La · presuncional legal y 

humana. Asimismo en la citada audiencia de pruebas ·1 

alegatos se presentó el señor Miguel Orozco Luévano 
ofreció corno pruebas de su parte las siguientes: 1.Dti 
cumcntal consistente en diversos recibos de pago Ja can 
tidad de tres mil pesos moneda nacional firmados de p.i 
ño y letra por Porfirio Ortega Montes de Oca como pa 
co <i·~ la renta del terreno e n cuestión; 2.Documentab; 
consistente en la invest ígación general de usufructo par 
celarlo ejidal en donde se indica que dicho titular est,..1 
acaparando dos unidades de dotación y que cuenta con 
dos cerriñcados de uerechos agrarios a su favor, y por 
último 3 ·La inst: u mental de actuaciones, consistente en 
todo lo actuado en el ciradc expediente 27 /88. Mismas 
pruebas las cuales fueron admiudas por haber sido ofreci 
das en tiemn« y forma de <.:l•11fo; midad con lo dispuesto 
por el artfculo 4% de la referida Ley Federal de Ja rna 
tcria, y· 

• 
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• 

El Prc .. ;ic!cnte dt..' la Comisión Agrnria Mix1t1, TJc. 
Akj:.mdro Mcnrfly R.R1íb1ica.E! Scrretario, Lk. Pe 
dro l,ara Aria<s.····Rúhrica .. El Voc. Rptc. del Goh. Fc.:d. 
Lk. Jo~é Am?d<• Cru1 San!mj?O. Rllbrica.· El Vo<.;. Rplc. 
del Go:). ckl Etll•. Lic. üirló.'> Gutiérrez Cruz.Rúbrica_ ... 
El V0c. Rptc. de los Campesinos, C. F1orencio Martínez 
Montes t\e Ocn.· Rúhricc. 

• A~í h.• rcsolvi:·rnn Jo; miembros integrantes de est'.l 
Conmión Agrariu Mixta, en la cmdad d~ Toluca, Méx: 
co, a los 18 días del mt:'i d .. s:.:pticmhre de mil no\'ccien 
tos ochenta y nueve. 

TERCERO. Publíqu'SC esta resolucin en el Periódi 
co Ofki¡1.J, en Gacetn del Estaclo de esta entidad federa 
tiva y de conformidad con :o clispi.:.:sto por el artículo 433 
de la supracitada ley, n:milase copie de la misma al Re· ,.. · 
gistro A~rnric Nti<. iN~al. con n•s.dencia :.n la c!udac! de .... 
México, Distritú h·<lcral, rara los efecto' enmarcado" en 
el artkuln de que se trnta. 

• 
SEGUNDO. Es procedente que la propia unidad de 

dotación sea ncclurada vacante conforme a lo dispuesto 
~1 artkulo 84, para <!uc iu mim1a s~ avoque a adjudicarla 
p0ster:o1mrnte en hase u lo J1spue!>tO por el artículo 72, 
ambo.'> del Mdenamicntu lc~al invocn<lo. 

PRlMEH.O E~ de privarse y se priva de sus derechos 
agrarios a Porfirio Ortega Montes de Oca, titular del cer 
i ificadn <le derechos agrarios número 1746651, y por ende 
la cancelación del mismo, por haber incurrido dentro de 
las causales previstas por las fracciones 1, lII y V del ar· 
tículo 85 de la Ley Federa' de Reforma Agraria 

HESOLUCTON 

• 
En base a ]1, anterior, ,. con apoyo en lo dispuesto 

por el articulo 431 de h ley en comento, esta Comisión 
Agraria Mixta, emite la ~1.~uwnte: 

• 
Orteg« Montes de Oca incurrió fatalmente en las sancio 
nes de f'' ivación y pérdida <le sus derechos agrarios que 
ostentaba con el certificado agrario número 1746651, por 
haber arrendadc .. , y posteriormente vendido su unidad de 
dotación, que se encuentra ubicada en el ejido del pobla 
do que nos ocupa en el presente caso. En tal virtud es 
pertinente privarlo de !>US dererhot agrarios por haber co 
metido los ilícitos mencionados, de lo anterior es induda 
ble (iUC la" probanzas que aportó e! citado Porfirio Ortc 
g.¡ Montes de Oce para dcsviru.ar tal occión jurídica l''l 

su contra res u 11 a ron insu 'ic:cntes 

I'cr úh imo en cuanto :1 la instrumental de actuacio 
nes y a la preuncior al kr.~,; y humana, las cuales ad· 
quieren pleno valor en .;! presente negocio beneficiando 
por completo a la parte actcra en su pretensión jurídica, 
tod<• ':z que dur.« te í. secuela procesal se llegó al cono 
cimiento en f( rrna indudable que el citado titular Porfirio 

En cuanto " las pruebas que aportó Miguel Orozco 
Luévano y que se mencionaron en el resultando tercero 
vemo., que <1 lit 11K1H Ioruda en el punto uno a la cual se 
le crncedc valor probatorio en virtud de que con tal do 
curncnt: se acredita el arrendamiento multicitado. En 
cuanto <i !<1~ prucba, mencionadas en el punto dos y tres 
a las cuales se ies vJncede valor relativo, toda vez que de 
existir el ncaparumient > de parcelas por parte del titular 
cnjurciado en est« vía, tal acclón es independiente del 
presente proc edim.rruo p1 ivativo siendo el mismo una 
cuc,1 ión anarte y pe r h demás las probanzas que obran 
en el expediente 27. foi!(, las mismas fueron valoradas en 

st: úhi<fo oportuuicad. 

puntos uno y dos a las cuales por ser las mismas que ofre 
e.era el C Dcleuado ;.·gH,rio en la entidad y que obran 
en el expediente de c.onflicto agrario número 27í8S, en 
cbvi. de teitcrcck nes innecesarias nos remitimos a la 
propia valoración que se hizo mención. En cuanto a las 
pruebas mencionadas e n tos puntos cuatro y cinco las 
cuales ~t: valorarán ma~ adelante en cuanto a la prueba 

citada en el punto tres a Ja cual se le otorga pleno valor 
en base a lo dispuesto por los artículos 95, 86 y 199 c'cl 
Código Adictivo Civil supletorio a la ley, toda vez que 
1•! absolvente i;cin~it:·¿, haber aéquirido la posesión de la 
unidad de d••t<iri011 en forma ilícita a la luz de la mate 
ria agrari« por haber ~1,;nado la celebración de un con· 
trato d1: arrendamiento en noviembre de 1982, con el 
titular de referencia, y que además una vez que feneció 
dicho contrato celebró ctro más con el propio titular 
comprándole dicha unidad de dotación en $ 150,000.00 
(ciento cincuenta n.il pesos 00/ 100 M.N.), y que además 
ecu¡,;·, dicha p:r{(: l;, ::ml<1 corralón de automóviles che · 
c.uk ~, sinación que impide al absolvente adquirir un de· 
recho sobre tal terreno, en virtud de ser viciada la pose 
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